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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L.64-I1-7-2207 
EXP.4713 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforma y adiciona el artículo 390 del Código Penal federal, con número CD

LXIV-I1I-1P-192 aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2020. 

Secretaria 

JJV /rgj 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M 1 N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 390 DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL 

Artículo Único. Se reforma el actual párrafo segundo y se adicionan un 
segundo y un tercer párrafo, recorriéndose el subsecuente, y un cuarto párrafo, 
al artículo 390 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 390.- ... 

Las penas se aumentarán hasta en una tercera parte si el sujeto activo 
tiene una relación laboral o de parentesco hasta el cuarto grado con la 
víctima, o si ésta es menor de dieciocho o mayor de sesenta años de 
edad, o tiene alguna discapacidad. 

Con independencia de las penas que correspondan por la comisión de 
otros delitos, las penas se aumentarán hasta en una mitad si el 
constreñimiento se obtiene mediante violencia física, psicológica o 
moral. 

Las penas se aumentarán hasta un tanto más si el constreñimiento se realiza 
por una asociación delictuosa, o por servidor público o ex-servidor público, o por 
miembro o ex-miembro de alguna corporación policial o de las Fuerzas Armadas 
Mexicanas. En este caso, se impondrá además al servidor o ex servidor-público 
y al miembro o ex-miembro de alguna corporación policial, la destitución del 
empleo, cargo o comisión y la inhabilitación de uno a diez años para 
desempeñar cualquier empleo, cargo o comisión públicos, y si se tratare de un 
miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas en situación de retiro, de reserva o 
en activo, la baja definitiva de la Fuerza Armada a que pertenezca y se le 
inhabilitará de uno a diez años para desempeñar cargos o comisión públicos. 

Sin perjuicio de las responsabilidades que correspondan, se aplicarán 
hasta las dos terceras partes de las penas previstas en el párrafo 
anterior al servidor público o autoridad penitenciaria que faciliten los 
medios o condiciones para la comisión de este delito. 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 14 de octubre de 2020. 

Dip. Dulce María Sauri 
Presidenta 

Se remite a la Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXIV-I1I-1P-192 
Ciudad de México, 14 e ctubr tle 2020. 

" 

ctf.~sti n Rosas de León 
de S rvicios Parlamentarios 

JJV/rgj 

D¡p.~ígUeZ 
Secretaria 
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